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No. O17l201O ESCRITURA DE

CESION DT ACCIONES DE I.A

COII{PAÑÍA ACIIDEIIIIA NAVAL

ALMIRA¡{TE IIJJNG$¡ORTH S¿",

QUT OTORGA EX, SEÑOR LI'¡S

AI,BERTO PROAÑO GARCIA, A

FAVOR DEX, SEÍIOR LIJIS

XAVIER PROAÑO ASSEMANY._--

CUANTIÁü INDEf, ERMINADA.--

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de 1a Provincia

de1 Guayas, República del Ecuaclor, el día once de

Octubre dei año dos mil diez, ante mí Doctor
HUMBERTO MOYA FLORES, Nota¡io Trigésimo

Octavo de este Cantón, comparecen a la celebración

de la presente escritura por una parte e1 señor LUIS

ALBERTO PROAÑO GARCIA, quien declara ser

casado con disolución de bienes, mayor de edad,

ecuatorialo, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad

de Guayaquil, y, por otra parte el señor LUIS

XAVIER PROAÑO ASSEMANY, quien declara ser

soltero, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo y

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaces

para contratar a quienes conozco de 1o que doy fe;

en virtud de hatrerme exhibido sus documentos de

identidad, y, procediendo con amplia libertad y bien
instruidos de la naturaleza y resultado de esta

Escritura Púb1ica de Cesión de Acciones, para su

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor
I



siguientes: MTNUTA: sEÑoR NoTARfo'- En ei

regisl ro de escriluras ¡rúbli' as a su cal go' sírvase

i-::;;iqcorporar una de Cesión de Acciones de

l;iÉ.¡*\".t"i¿ad con 1as siguientes ciáusulas'

"1 CÍ,AUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES'-

'lttr t cuÁó*""..t por una parte en calídad de

I "' --l "ilesionario" el señor LUIS xAVItrR PRoANo

ASSEMANY, por sus propios derechos; y, por otra

parte, en calidad de "CEDtrNTtr" el señor LUIS

ALBERTO PROAÑO GARCtA, por sus propios

derechos. CLAUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES'- A) El seuor LUIS ALBERTO

PRoAÑo GARCIA, es único propietario de dos mi1

quinientas veinte acciones ordina¡ias y nominativas

clel Capital social de 1a compaiiía ACADEMIA

NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH S'A'' dichas

acciones fueron adquiridas inicialmente en el

núme¡o de DOS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y

DOS acciones de conformidad al título ciento

sesenta y cuatro, y se encuentran numeradas del

noventa y dos mi1 ochocientos veintiuno a noventa y

cinco mil ciento setenta y dos inclusive, tal como

consta de1 títu1o susc¡íto e1 diez de marzo del año

dos mi1 cuatro, cuya copia se adjunta como

documento habilitante, posteriormente adquirió

CIENTO SESENTA Y OCHO ACCIONES rnás, por el

Aumento de Capital realizado por la compañía

ACADBMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH S.A.
2



"ACADEMIA NAVAL, ALMIRANTE ILLINGWORTH S.A.”
DOMICILIO PRINCIPAL: GUAYAQUIL - ECUADOR

CAPITAL INICIAL S10.0:

 

0.00
AUMENTO DE CAPITAL $ 111,120.00. RESOLUCIONNo. 03-6- DG

CAPITAL SOCIAL.
americanos. Divididos en ciento cincuenta y un mil

$ 151,200.00 dólares

 

   CONSTITUIDA.- Según escritura pública otorgada ante
Notario Dr. Jorge Jara Grau el 6 de Febrero de 1

 

doscientas acciones, ordinarias y nominativas, de un Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayas: ele

dólar cada una. de los mismos, mes y año, de fojas 483 a 5 fo. 78/y.

arolada bajo elMo, 694 del Repertorio. |

POR $.LIETiruLo No.264.........

 

  

El presente Título acredita que NE e

es propietari....4/. DNrasa

nominativas, correspondientesal capital de la Compañía Anónima "ACADEMIA NAVAL

ALMIRANTE ULLINGWORTHS.A, (A.N.A..)", Numeradas del

ISLAS

  
sais al

O, inclusive, valor nominal de Un Dólar Americano cada una y 

que por la tanto, tiene todos los derechos y obligaciones que según la Ley y los

Estatutos Sociales corresponden a los Accionistas.

   

Guayaquil, LL... de 20 9%...
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Dr HUi¡BERIo oYArLoiES

por 10 que en la actualidad e1 número de acciones

que ie corresponden a1 señor LUIS ALBERTO.

PROAÑO GARCIA, es DOS MIL QUINIENT.O,.C.

VEINTE ACCIONES tal como consta en' e1

Certificado de 1a Superintendencia de compañías.

CLAUSULA TERCERA: CESION DE ACCIONES.-

Con los afrtecedentes expuestos el señor LUI

ALBERTO PROANO GARCIA, cede la totalidad

sus acciones a favor de su hiio señor LUIS XAVIER

PROAÑO ASSEMANY, sin reservarse ningún

derecho para sí, de manera tal que 1os accionistas

de la compaiiía deberán reconocer a1 señor LUIS

XAVIER PROAÑO ASSEMANY, como nuevo

accionista, otorgándo1e todos los derechos que le
corresponden y entreganclo a su favor el mrevo

título que 1e corresponde. CLAUSULA CUARTA:

ACEPTACION.- El señor LUIS XAVIER PROAÑO

ASSPMANY, clecla¡a que acepta 1a cesión hecha a

su favor pol así convenir a sus intereses. Agregue

usted, señor notario, las demás formalidades de

estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de la

presente Escritura Pública..- Abogado Adolfo Cagua

Chamaida-n.- Registro número.- Seis mil seiscientos

once.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia,

la misma que se eleva a Escritura pública, se

agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura
de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a

las otorgantes cluienes 1a aprueban en todas sus
3



en r-inidad cle

GARCIA

LUIS XIVIER PROAÑO A-

Ced. U. No. O9O8885197
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